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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 18 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

Visto el memorial allegado vía correo electrónico por el apoderado de Skandia Pensiones y 

Cesantías S.A., mediante el cual informa que el mismo proceso se está tramitando en el 

Juzgado Segundo Laboral de este circuito, bajo el radicado 002-2023-00450, allegando 

historial de actuaciones registradas en la página de la Rama Judicial – Consulta de Procesos; 

se encuentra como fecha de reparto la misma de este despacho, 08 de noviembre. Conocido 

el error de doble reparto, presentando en etapa de implementación del sistema SIUGJ, se 

ordena oficiar a la Oficina Judicial para conozca de ello y se sierva verificar si la demanda 

que se tramita en este despacho es la misma de que conoce el Juzgado Segundo Laboral; 

y de ser así, se haga correctivo y determine qué despacho debe continuar con el trámite del 

proceso y proceda a informarlo. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 

Proceso Ordinario 

Demandante Juan José Hincapié Molina. 

Demandado 

AFP Protección S.A. 

Skandia Pensiones y Cesantías S.A. 

Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Radicado 2023-375 

Auto de sustanciación 1597 

Asunto Ordena oficiar 
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Maria Josefina Guarin Garzon

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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